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ON JOSEPH LASSO 
DE MENDOZA , VIZ CONDE 
de Valoría , Señor de Junquera* 
y Don Antonio de Aranda Giu-
ílamas , Gentil-Hombre de N u 
mero de fu Mageftad , Señor de 
Robladillo j Procuradores del Co-
huin de la Ciudad de Valladoiid, 
inflados de un Manifiefto , que con 
tituló de Memoiial fe ha iiiípreí-

íb , y Hada por Don Juan Lifsón, para pefíuadir )á juílifica-
clon con que el Juez Confervador de Obras , y Boíques de 
dicha Ciudad ha impedido á el Ayuntamiento la inteivención 
en el encierro ¿. y abafto de la Nieve \ y Yelo , haziendole 
privativo de .dicho Don ]uan , como Veedor , y Contador de 
las cafas Reales : Y de injufta la inftanciá, que en nombre de 
el Común fe hizo ante dicho Confervador para impedir eüa no-
Vedad ^ como tambifcn el reciirfo por via de exceíío , inter-
jpuefto en la Real Chahcilleria ; (indicando los procedimien
tos de un Tribunal tan >tcfpetofo \ y Regio fobre la admiísion 
(de el recurfo , y prifion del Efcrívano , por no aver cum
plido fus decretos , no pueden difsimitlar filénciofos lo que 
han eftrañado efte violento medio , conque felicita captarla 
acceptacion por un Informe general , aviendb huido la con-
teftacion en la tela judicial ala inftanciá de el Común aun ante 
el meímo Confervador .: por lo que no deben efcuíar la cor-
refpondiente íatisfaccion puntual en la reprefentadon qiie con 
íincericíad hazen reverentes á V. para que , reconocidos con 
pureza los hechos , las jurifdicciones per el nibel de íus 
l i m i t e s y los derechos-con la proporción á fus cafes; acre-
tíite eí Común de; jufta fu inftanciá , y quexa : de t cm-
petente el recurfo á la Real Chancillevia : y los procedimien
tos de aquel Regio Tribunal correfpondientes á íu recomen-
elación. , 

Para introducir Don Juan íu preténíion , fu pe re \ qué 
perterieceri á las cafas Reales los Pozos de Nieve , v que co
mo proprios los ha arrendado , ó adminiftrndo : Áñatíierdb^ 
gjie egpi h^ fidd con Qidencs de la Real junta de Ctias, 
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y Bofques : Pór la qué fe ha providenciado fobrc lo privati
vo de el encierro de efte abaño , impidiéndole á Particulares, 
y Concunidadcs , y haziendole por si los Veedores 5 lo que 
í e pra¿ticó en el año prefente , deíauciando á la Ciudad de 
el arrendamiento anterior 5 y que afsi no fe puede quexar la 
Ciudad , ni el Común con el titulo de novedad. Y que, íien-
do efte derecho privativo de las cafas Reales , lo debe ler 
ta\nbicn el conocimiento en efte punto de el juez Ccnferva-. 
dor de fus derechos j con inhibición á todo Tribunal , y ío-
bre qualquiera recurfo aunque íea el de exceíTo por las repe
tidas Reales Cédulas , que afsi lo mandan. 

Sobre efte hecho , que como notorio fe fuponc , vier-> 
jtc la principal infpeccion , y de fu aberiguacion ha de pen
der la refolucion para lo demás. Y para proceder con claridad 
y evitar confufsion, fe debe diftinguir entre la propriedad ma
terial de los Pozos , y el derecho privativo de el encieno 
ton prohibición á otros : Aquella propriedad no la queftio-
tía el Común á dicho Don Juan 5 pero duda de el derecha 
privativo para el encierro de efte abafto, y que fe aya gover-
nado la Ádminiftracion de efte arbitrio , y renta por la Real 
¡Junta y por efta caufa pedia ante el Juez Confervador , que 
dicho Don Juan prefentaíTe las Reales Cédulas , en que fun-
'dava cfta regalía y y el privativo derecho de efte arbitrio, las 
que no prefentó ante el Juez Confervador , ni aora las in-
íerta en íü Memorial > fin embargo de copiar á la letra otras 
iclaufulas dé mucha menos entidad para la prefente quef-
ition : Con que fe dexa perfuadir por íola la reflexa inC; 
¡peccion de fu Memorial , que no ay Real Cédula, que le 
atribuya efta regalía 5 pues de averia no omitiera defcribirla 
¡quando trata de perpetuarla* 

Mayormente á el ver , que la Ciudad , y fu Comurt 
Sen la defenfa judicial alegan la inmemorial pofíefsion de 
averie governado por el Ayuntamiento efte abafto , hazien-
do la provifsion en oportunidad , dando el precio , y admH 
tiendo los Pliegos, que fe han ofrecido: y calificando lo de-( 
tíucido con teftimonio en Relación de los acuerdos , y ados 
demás de un figlo pradicados por el Ayuntamiento : abun-* 
dando otro medio probatorio en efte aííumpto íobre el he-» 
tho notorio de nombrarfe annualmente por el Ayuntamiento^ 
ComiíTarios pata efte abafto. Y afsi, comparadas las pruebas^ 
íe reconocen las ventajas que hazc la de el Común , por fer. 
ínftrumental, á la nuda narrativa de dicho Don Juan Liísón^ 

Pero para elevar con firmeza efta Fabrica , íe harán tan 
profundos los cimientos , que fe defeubra el eftablecimientoí 
de efte arbitrio , difeurriendo defde íu principio por el pro-t 

f refíb j hafta el ultimo prefente eftado. Debiófe , pues, á Pa-̂  
lo Xarquíes la invención de confervar para el alivio de el 

[Verano el Yelo , que fe congela en el Ivierno , y en pre-; 
mió de fu Artificio fe le hizo privativo el ufo en cftos 
Reynos por efpecialcs Privilegios de veinte , y uno de 
Agofto de 1607. de diez de Abril de 1608. de quatro 

PJzkmbrc áGr -gfyu X c4 uitimo de perpetuación de 
4s 
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2. dé Mayo 'de V Havien4ofc litigado con los Here
deros de dicho Pablo fobre la extinción de los Priviie-
giojs en el Real Goníejo de Hacienda , y abíueltoíeles de la 
de/nanda por fentencia de 16. de Mar^ode 1680. Seguida la 
infancia de füplica, terminó la controverüa en vna concordia, 
otorgada en 2l.de Febrerodc 1682. precedida confuirá del llcal 
poní^jo de Hacienda de 27. de Noviembre de 1681. por la 
que dichos Herederos cedieron á el Real Patrimonio los dere
chos comprehendidos en fus Privilegios , refervando íolo fu 
tVÍb en lo rerpedivo á la yil ia de Madrid , y cinco leguas en 
.contorno. 

Incorporada cftá regalía en la Corona , fe dio regla pa
ira adminiílrarla pot la Real Cédula expedida en 9. de Noviem
bre de 1683. en que, relacionando pertenecer á íü Mageftad 
por la tranfacclon , los derechos concedidos á dicho Pablo, 
<que con repetición fe expreífan fer el arbitrio, 0 derecho de las 
icencias pAfa los encierros, y el quinto profigue , ibi : T refpefio 
de que dichó arbitrio, y derecho de el E S R E N T A D E M 1 
R E A L H A C I E N D A f r D E S ü REGALÍA , de que ha de pro
ceder la de el dicho quinto , como queda dicho , y que afsimejmo 
hit procedido, y procede de la venta de los dichos Tslos, y Nieves 
ia Alcavala y y Si /ai , que eftán impuejias en ella, &c. Quiero , y 
€s mi voluntad, que ejia R E N T A tenga la calidad privativa de 
ESTANCO» Y prohibe generalmente la Fabrica de pozos , ó 
encierros fin efpecifica Real Ucencia, concertada por el Superin* 
tendente Adminifírador d§ el dicho arbitrio , y aprobada por el di
cho Gonfejo de Hacienda, Ú̂ c* T cafo que lo hagan, mando á las 
J U S T I C I A S de las dichas Ciudades , Villas , y Lugares , T L E S 
D O T FACULTAD para que lo impidan , y no contentan , Jín que 

'para ello prefenten primero defpachos en forma. Eftabiece Supe
rintendente de efte arbitrio con facultad de fubdelegar , y con 
Inihibicion á todo Tribunal, concediendo folo la apelación pa
va el dicho Confejo de Hacienda , á donde privativamente toca el 
conocimiento de iodo ló que mira á la adminiftración , y beneficio 
•de el dicho arbitrio, y quinto de él. Refervando á cada vna de 
Jas Jufticias en fu Territorio el dár lapoftura , y precio á di^ 
icho aballo, y que fe cobre el quinto de los precios, y pofturas 
que las Jufticias de cada parte dan á los abaftecedores de las dí~ 
chas Nieves, y Telos. , 

Efta Cédula Real es la única ley , que rige la adminif-
tracion de el arbitrio de la Nieve, y continua con cbiervancia 
invariable dcfde que fe hizo renta Real , y E í h n c o efte arbi
trio , governandofe privativamente como las demás rentas Rea
tes por el Confejo de Hacienda , y el Miniftro Superintenden-
le de el arbitrio , y fus Subdelegados en los refpedivos Par
tidos, y lo acredita la ultima Real Cédula , expedida en 19. 
de Mayo de 1734. á confuirá de el Confejo de Hacienda , á fa-
yor de Don Nicolás de Olivares , Recaudador adual de las 
lentas de el Millón , Quinto , y Arbitrio de la Nieve ,en que 
fe inferta la primitiva citada de 9. de Noviembre de 1683. co
mo norma puntual de efta adminiftracion. 

De eftos antecedentes inegables fe infiere el coníiguien* 
£e i ^ l i f e k ^ ^uelo^ {^iniftros de Us Cafas, y Bofques Rea

les 



les no tian tenido , m tienen l eí prefente cédula que haga pr . 
vativa,y anexa á las Calas la regalía , ó derecho piohiviuvo ue, 
t i encierro de efte abafto , y el de dár licencias a otros teice-¡ 
TOSÍ pues eftas facultades íe comprehenden en el derecho úGff. 
Arbitrio ¡ como concedidas en recompenfa de lu inventiva a g i i 
cho Pablo jarquies , e incorporadas en la Real Hacienda poc 
la citádá concordia, como lo declara la exprefíada Lcduia , y] 
oy refiden en primero lugar en el Recaudador, en cuyo i t cu -
dimiento fe elpccifican los derechos de el Milkn , Quinto , T 
ARBITRIO de la Nieve, y no hallandofe en efte abaño íuerade 
el Millón, y Quinto , otro derecho reprefentado con el nenibre 
de Arbitrio , que el privativo para el encierro , y el de piohi-i 
birle á los demás fin fu efpecial licencia, y coiiceísibhj con el-
ponde con precifsioh efta facultad á el Recaudador i Y no íc 
puede pretender, ni aun decir fin temeridad, que fu Mageüad 
dieíTe en arrendamiento á al Recaudador como renta Real el 
jderecho , y facultad , que no era renta, sx regalía anexa á lus 
lAlcazareS , y Cafas* 

Sí la ev'identevdemoftracíon de efta verdad héceísitári 
btra comprobación nos la ha de dar la propria confefsion de el 
[Veedor de los Alcázares de Valladolid , con aprobación 
Ijunta Real j por la qijal fe expidieron dos Cartas Ordenes en 
!id. dé Julio , y 27.de Noviembre de 1688. para que Den Juan 
FrancUco L i fon , Veedor, y Contador de los Alcázares de Va-
líadplid j fubarrendaíre de Don Chriftoval Polo Clavero j Re
caudador de los derechos de la Nieve, y Yelos de cftos Rey-
BÓsj íós derechos referidos: y en fu cumplimiento en ochó de 
lÁgofto de 1689. por teftimonió de Manuel Martínez delíriar-
t t , Efcrívano Real, y dé Provincia de la Villa de Madrid , y de 
la Comiísion de ía Nieve de cftos Reynos, fe otorgó Eícrip-
lurá entre dicho Veedor , y el Recaudador General ¿ en que 
fe infertan las ordenes referidas dé la Real junta; Y de ellas 
vfando el dicho Don Juan Lifon Tejada , ccko tal Veedor, y Con* 
tadór de dichas Cafas .Reales ¡haviendo tenido noticia de el arren
damiento , que fu Mageftad tiene hecho de dicha Renta al dicho D* 
Chriftoval Polo Claverp > y qué por condición exprejfa dé el a/sien-
tó de dicha Renta le eftaba concedido , que havia de poner cobro en 
éí dicho derecho dé el Quinto , T USO D E E L ARBITRIO de los Po* 
zos de dicha Ciudad de Valladolid , por cuya CAUSA CESABA la 
áplieacionj que eftaba hecha de el dicho Quinto , y adbitriv paré 
¡os reparos de dichas cafas Reales , trato el dicho Don Juan Lif-
iunde Texada , junto con el feñor Don Diego de Jaén , Fijcal 
de dicha Real Junta en el diebú año paffado de 1688; con el dU 
eho Don Chriftoval Polo Clavero ¿ de que fe quedajfe cerno eftavé 
id dicha aplicación ¿ y adminiftracion de Us Nieves y y Telos qué 
fe venden en la dicha Ciudad de Valladolid , para dicho efeélá 
de reparar dichas cafas Reales ¿ aviendofe ajuftado , y concertado 
en nombré de fu Mageftad , y de dicha Real Junta , con el di-, 
tho Don Cbrijioval Polo Clavero ¿ que avia de dexar el dicho 
derecho de el Quinto j L I C E N C I A * y CASO PRIVÁTIVO 
dé recoger , y encerrar las Nieves ¿ ó Yélos en los Pozos que fu 
Mageftad tiene en dicha Ciudad , y otras qualefquiera que hüVieU 

ffé áinírQ \ $ f m Á de tllá en el diftrito de Ju ¡uri/diccion >xpa
ra 



ra que d dicho Don J u m Lifson de Texada, como tal Veedor, y 
Contador i ufafe de elia oomo le pareciejfe , y que por el dicho 
derecho de el Quinto, UCÉNCIA , y ADEÍ fRIO je le m í a n de 
fagar d el dicho Don Chrijloval Poló Clavero i como tal fie can-
dador de dicho derecho 6y. fsi de vellóñ en cada un año. 

Obligandofe dicha Don ]uan Lifbnicomb tal Vccdcr, 
en nombre dé la Real juma á el cumplimiento de lo cat•hu
lado con fdmifsion á las Jufticias; T en efpedal d la ds el íluf-

ip s c trifúmo Síñor Don Litis de Salzedo, cómó tal Juez del dicho ds* 
recho del Quinto , y Telos de ejios Reynos , y al que adülmle lo 

Y entre otros capítulos de dicho Contrado fue uno; 
r^b b 3ld61 c ZOÍÍ Que el dicho Don Chriftoval Polo Clavero , no ha de poder DAR 

p m .bsbilnii^ el ¿ ttnHfai nobmm L I C E N C I A d ninguna perfona Eclejtafiica > ni Secular de dentro> 
fii fuera dé dicha Ciudad ¿ para que pueda ufar de Pozos de 
Mieve en per]uyzXo de ejie contrato y y ajufte referido , para cjue 

, de efiá fuerte fe impidan los fraudes , que fe pueden ha^cr para 
introducir Nieve j o Télós en dicha Ciudad ¿ y áfsimiffAO no ha 
C O N C E D E R L I C E N C I A d Don Francifco de Caftro , ni d 
¡otras perforias pkra que encierren Nieve j ni Telos en ios Pozos 

P que tiene ¿ j ha ufado fn otroi tiempos en el Lugar de Re-

>bs7i3li Áviendb pedido dicho Don francifco de Caftró á el 
Recaudador Ucencia ..para encerrar en los Pozos de el LUH 
gar de Rertedo , y negandofela el Recaudador en virtud de 
la citada condición j ocurrió Don Francifco á el Real Con-

^ . '«W íe;o de Hazienda ¿ fobre que íc le concediefle la licencia que 
| i . pedia i refpeOio de que fus-pozos fe hallaban fitos en él Lu

gar de Rertedo , y qué el encierro era fold pará el abalio 
de fus Vczinos > y ho pará introducir en la Ciudad de Valla-
dolid : y , feguida la^ inftaheia con el Recaudador * fe dieron 
autos en dicho Real Confejo en los dias cinco j y treinta y 

< , - •. m e d i é Ctóübré'de 168^. nníandando,qüc D'ón Cbríjibval PokCla-
tferóyde d pon Francifco de Caflro i la L I C E N C I A que pide pars 
Encerrar Nieve i b Telos en los Pozos que ti'éne en el lugar de 

. Renédó ; pagándole lo qüe pareciere júfio i fin efnhfttgó ¡de lo ca* 
, pitülado en la Efriptura que hizo con Don Juan L /son de 
\ Texadm. 
^ . _ Á víáa de iá primitiva Real Cedulá j dé la citádá Efi 

.•feriptúra , yJExccutoriá-^-parece ^ que ya no puede dudarle, 
.que el detéchó de las licencias, para los encierros , ccrréípcn-
de privativamente á Iá renta Real i y fu Recaudador , y que 

>' - ^ el conocimiento de eftos aíruntptos toca á el MiniíUo Stiper^ 
intendente de el arbitrio , y á fus Subdelegados en cada uno 
de los Pártidos ¿ y á el referido íleal Coníéjo de Hazienda; 
tomo a donde fe conoce privativamente de las rentas Raales; 
iY fobre éftos indubitados principios , que convencen de in-
tierto , 5̂  voluntario el primero fupucílb de el Memhriaí 
de Don Juan Lif>ón , y afleguran la propoíicion prirciral 
tti que fe furtda el Común para fu contradicción á él priva
tivo encierro inténtado por dicho Don Juan i fe paflan a ex
poner con la mifma réalidád los medios qué ha prsaicado el 

. §Oflíun , y; la Ciudád para iibertarfe de cita opreüicn. 
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Scmado , p é s ; qlié los derechos de las l i c e o s , $ 
rAtbimo, de el Quinto, y de el mi j^n tocan a el Recauda
dor general, y que lo es á el prcíente la Cafa de Olivares 
ton quien ajuttó la Ciudad fus derechos en el año próxima 
paffado * y con cfte fegmo adminiftro íin reparo, y que ef^ 
M confórmese en que el ajufte continué en el ano prefemea; 
paréce que tiene la Ciudad quanta repreíentacion ha mencfw 
ter para profeguir por si en la adminiítracion íin dependen^ 
cía alguna de los Miniftros de las Reales Calas , a quienes, 
en calo de vakrfc de fus Pozos particulares, deberá fcio i a , 
tisfacer U corta cantidad, que mereciere fu conducción 5 pues^ 
quando huvieré algunas confignaciones para los reparos de Jas 
Caías Reales , 6 (alarios de fus Miniftros , fobre el efecto de 
efte arbitrio i feria la confignacion relativa á Ja cantidad, qu^ 
débieífe íatisfaccr el Recaudador ^ pero no atributiva de el ufí* 
de dicha renta, y arbitrio , el que ceflana aunque anteríormen^ 
te le tuvieran las Reales Cafas con el nuevo arrendamiento ge-* 
tieral de e l , como fe reconoció , y expreísó por dicho Doa(f 
Juan Lifsón en la Efcriptura citada üe ocho de ¿gc í lo 

^ E n cílá jufta cdhfianqa vivía la Ciudad,y fu Común > quanda| 
toor Don luán Lifsón , como tal Veedor , y Cortador de Jas O H 
fas Reales de dicha Ciudad,le ocurrió ame lujuezCor.íeivatíbr eqf 
¡el dia 16. de NoVietóbre de 1737. con un pedimeMo en que dixo^ 
Dué reípeóto de tener toas quenta a la utilidad , y ccm wier* 
W* de Us Beales ta/as el ufar de fu propw pmMt^o dereeboi 
i retalia de recoger Nieve { y Tele ¡.ara el C C h ¿ l A W , * 
A B A S T O D t L P U B L I C O ferdo prvpw de mt mpko á 
exercício , mafiejo , y admwflraiu n de los üudcs do eches , i j i n j 
do deéílos, declW),(lue la Ciudad de VaUm'oltd, k o inne petmifa 
fion miá , ni derecho , u otro contrato , d qtmfi para rmgtr , | 
terrar h exprefáda Nieve , ni Telo en tjía Ctmad ¡ y 1 er^ 
Minos , ni M r dé los Pozos Reales > ni otros ayunos pma d ñ t , 
fin * d mayW cautela la de/aucid en el arrhmó tuvo. /#* 
tanio d V, pido , y Juplico fe ftrva en tener por hecha mi expp$ 
fada declaración , y defamó en fu cajo , y tue Us mi{mt Je ha
gan fave* d la Ciudad de Valladolid , Ju JymUmemo , B é g d ^ 
res . Mayordomo , y dmás d ^uhn tocari , y fuere hefi&nte fm% 
que rio fe intrometan por si , ni otro de ¡u crden al duho cer* 
ramiento > ufo > y venta, haxo el incurjo en las leyes , y 
waticas , y Cédulas refpeéíivas dio expresado, a cu) o ptdimea-
to fe dio efte auto. . . 

Por hecha la deelamhn , y defaücw frencwnades en r/e 
Pedimento , hagafe faber d el Ayuntamiento de cjla Ciudad m 
i í primero qué celebfe > para cuyo efeBo fe entregue copra ÁfitMfa 
trkano , v de ello por el prefente fe de fee. El que íehizo kber 
á la Ciudad en el dia veinte y tres de dicho mes , que lelpcr.dio 
lo ota i y que el contenido de dicho pedimento , y auto, fe haga 
faher al Cavallero Procurador general del Ccntin , rijptiio de 
tratarfe eH perjuyzia de dicho Qúmün , y regalías de efia Citdady 
para que fin permycio de uno , y Otro , ptda ¡ó que á lenrfcic de 
el común contenga , y hafia tanto que Je le hsga Jder no U 
forrs d efia Ciudad termino i ni pare perjuyzio ¿ &c.: 



les máhifeftaíTe las , Reales Cédulas eii que el Veedor fundaba 
aquellá nueva regalia , que por la Ciudad fe eftrañaba , paiá 
que eh ámiftofa conferencia quedaflcn evaquadas las dudas, y 
¿llanada efta materia fin poner á la Ciudad y f fti Común en 
la predíioti de ocurrir con baftante doibt á lá telá judicial: 
t n que fé cbñfumíeron algunos días i hafta que , eítlechan
do ya el tiempo para el encierro de el aballo , y reconecten-
Uo los ComilTatios lo infrüduoío de eftos palios it deurrierori 
á lóS jurídicos en el diá .29. de el citádo ities de Noviembre^ 
^idietido ante el Juez Confcrvador , que el Veedor nó em-
barazaáe á la Ciudad continuar la pdUelslón de encerrar iá 
Nieve para el abaíío publicó > dar la póílura, y denias pro-
videnciaá , revocando por contrario imperio fu primero pro
veído eíl que fe la embarazó efte ufo , allánandofe á íatisfa-
cet los Reales derechos , y el importe de los Pozos. 

Elle pedimento no tía logrado proveído , ni tampoco 
: tcl que fe repitió en 29; de Diziembre , en que además dé 
la primera eonclufion le prdtextardn todos los daños que fe 
jpodiáñ fegüit á el Conlun de embarazar á la Ciudad el copio-
fo encierro qué quería, y podia hazer en la oportunidad de 

> tan continua helad^ eítacioni 
Ultimámente fe dió otro pedimento en fíete de Mar^o de efté 

prefenté ano, reproduciendo Ids anteriores , infiíliendo en la pre-
fentácion de las Cédulas Reales,y haziendo ver con prueba inftru^ 
mental lá antigua poíleísibn de la Ciudad en el ufo ¿t efte Í bafto^ 
y que , por averíele impedido el Jueá: Coníervador de el pr i-
yilcgio de aquel adbitrio , fe avía quexadó por via de excef-
ib ch Já Real Ghancilleria , y feftimado el recurfo debol¿ 
yierido los autos á;él Áyüntamieritd j dé que prefentó tefti-

' - . IriOriio i como también de que por apelación de los Procurad 
doíes gerierales conoció la Ghancilleria fobre el abafto de 
Nievé en eí ano proxiino páílado fin embargo de el áhinibi-
íoria lUplicatória expedida por dicho Juez Confcrvador | eí 
que fe avia aquietado con tan dilatado filencio : por lo que 
¿oncluyerort , que, revpcandó por contrario imperio fu primero 
proveído , 46 embAwzaffe a el Ayuntamiento el ufo , y benefició 
de lóí Pozos, págmjio los derechos , gaf os , y arrendamiento pa» 
ra qué fe proceda á-el reconocimiento de ellos, y eú fu vifta d / i 
POSfUÁA , / demás neceífarias providencias , que tanto infarí 
en lo adélaniado de el tiempo i Reiterando la protesta dé los de-' 
techos, y practicar el mefmo recurfo por via de Exceflb* 

Áviendo.^padecido efte. ^edimeníojáí méíma indecífsíbrí^ 
cjue íbs démás íe hizo precifo ,éí recurfd proteíladó por viá 
de • exceflb , y para refolyer fotte fu. admifsibn y qüífo ía Sa
la tener prefentes los íanzes, anteriores , r y rétenótidos; 
y feriamente reíKex.ionadd el aífumpto de el introducido íegun 
lo motivado, exemplares éípecifícado^ ; y deducidbá ch eí 
Sedimentó ; fué admitido el returfÓ , y fe mandó , qué é l 
Eferivano vinieíle a ha¿er relaciph ,' y por nb aver cumplirá 
|e íe puíb ptefo. i.c$xc es ú ükmo citado de los autos en t'o* 



Ifiwí , y fu Juftificadon *ri particular fe Rúcele rcconccer no-, 
lando con difcrecion la diveríidad , entre el preíente caío, yi 
recui ío , y el que íe prohibe por las Cédulas Reales de U 
confervatoria de Obras , y Bolques; . 

No íe duda , que las Cedulaá citadas hiniben á U 
fcháncilleriá áün que lea en el recuríb por via 'áe-exceJ]o j pe
ro fe tiebe creer , que cfta inhibición comprehendafolo aquel 
exceflb -, qué fe intenta fundar en el irregular me do de pro-, 
ceder de el Confervador, aunque obrafie dentro de íus imiH 
tes , ch ios que caben varios exceífos por diverfos iiiotivcs, 
¡pero quando el exceíTó deducido vá fundado (como el que o/j 
le ha propüefto ) en tranfeender el Confervador Ibis limites, 
a que debe ceñir fu delegada Jurifdiccion > pafíando á 
íconocer en materias, que no le pueden tocar, ni íus Cédu
las le quiíieron conceder j hb fe pedrá dczir , ni fundar , que 
cfte cxccíTo qüáiilícado , y fobre la jürifdiccibn en la raiz , 1c 
excluya por la inhiVicion j pues efla es una de las qüalidades^ 
y accidentes ácceíTorios á lo principal de la jurifdiccion, y cel-, 
lando la jurifdiccion principal fiemprc que falta la materia l i 
mitada , qué la íubfeita ¿ há de cellar con precifíon la inhibi-i 
"cion accéfforlá •, y accidental, y qüedá lá de el Tribunal Regiq 
en el primitivo eft^db de fu libérrimo vid.. 

Y dé lo contrario, y de entenderla inhibición febre el excefj 
íb en todos aífumptos, fuera dar motivo á qué el delegado femez^ 
clafe en quanto le parecieíTe, ufurpando á los demás liis jurifdic-j 
clones, finque eftos pudieran impediríe^ ni cohtehérlé : fierdo^ 
ícomb es conftarité > qué éí juez Ordinario de el Territorio pue-i 
dé áveriguar ios procedimientos dé él delegado , y, corregir fusí 
exceífos, aunque dimané lá cemiísioh dé Si/périor Tribunal, 

. Y con fupérior razón lo podrá hazer lá ChaiVcilléria con luju-í 
Mfdíccion ¡Regia: como Ib pradicá con los jüezés Éxecutores,^ 
delegados de el Supremo j y Real Confejo; H éB virtud de la 
Regia protección aun con los Juezes Écleíiafticos , Ordinariosji 
y Pontificios , quando fé introducen en affumptbs temporales,; 
privándoles dé él conocimiento , y remitiéndole á la Jufticia fe^ 
cu lar Ordinaria á quién tocá , no obftanté que fea dé diftinda 
Esfera la jurifdiccion Ecleíiafticá: conqué en las jurifdiccionesf 
f émporalesj que fon todas de una esfera, aunque de diverfas liv 
hcás i producidas dé una raíz, que es el Principe Temporal, con 
menor embarazo podrá el Tribunal Regio Contener á el Jue^ 
¡Temporal Delegado j qué en el diíirito dé fd territorio exec-í 
dieífe dé fu Jurifdiccíoii delegada ,. ó cbnfervátoriá con perjui^ 
c ió , y ufurpacion de la agéná; 

Efta diftincion es literal aun en las Reales Cédulas dé 
dichá cbhfervatoria ; pues en lá hinivicion copiada en el Me
morial fé notá áfsi, para que la Chancilleria > y Jujiicias Ordinal, 
Has de Valladolítl fe bihivieffeñ de lá JfurifdiccioH C i v i l , y Crimí~ 
nal en áqúeltos Reales Alcázares , y Bofques i fui Oficiales > y todá 
íó á ellos T O C A N T E , t P E R T E N E C I E N T E ¿ aunque fuefé 
por via de excefFo: conque en ío qué no tocaffe , ni perteneciejfé 
á los Reales Alcázares, y Bofques > ni el Confervador puede 
conocer, ni procede la hinivicion dé la Chancilleria , y de las 

í ésiúas Jufticias Ordinarias; Y no fíendo pertenecunte á los V eá« 
les 
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f 
les Aká^áfes fcl arbitrio de la Nieve ~t que como renta Real 
correrponde á el Recaudador , como llevamos expendido , y 
fundado : y en el concepto de abafto publico toca íu zelo, y 
cuydado á el goviernó Político , y económico de el Ayunta-
oiiento i parece notorio y que por la mcfma Real Cédula hini* 
bitoria , en que el Confeivador fe funda , queda excluida la 
j^rildiccion privativa , que intenta, y Un hinibicion alguna U 
jurifdiccion Regia de la Chancilleiia. 

Afsi tiene eíta entendidas, y practicadas las Reales Ce-
dulas , por cuya caula con advertencia refiexa , y conliderada 
admitió el recurfo introducido por el Común , íol re excluir en 
la rayz la juriídiccion de el Coníervador, y no quifo oír el de 
el Mayordomo déla Ciudad íbbre el modo de preceder de di^ 
cho Confervador en el recobro executivo de un crédito perte
neciente á los Reales Alcázares: Cuya diverfidad deicubre la 
diferecion , y madurez con que obra aquel Tribunal aunen el 
primero paito de fu ingreíFo , admitiendo folo la quexa , que, 
|uftificada, pueda fer atendida , y remediada : y denegando la 
audiencia á la que folo fe motiva de el injufto medo de prece
der dentro de los limites de la jurifdiccion , porque cfta revo-
tacion , ó enmienda no toca á la Chancilleria : y aísi debió re
conocer Don Juan Liísón cfta diverfidad , y no tiaerla para no
tarla como inconfequencia , omitiendo las circunftarcias de una, 
y otra quexa , que las diftinguen en la fubllancia , fin que nos 
mezclemos en apurar los motivos de efta omiision íl íeria por 
no advertirlas , ó para ocultarlas. 

Aunque fe halla interpuefto el recurfo de excefíb, hafta 
aora la Chancilleria no le ha determinado , y folo le tiene ad-« 
mitido: y para la admisión , no era menefter juftificar oy el 
dere ho principal , y feria fuáciente el que fuefTe juftiñcablej 
y que, jultificado lo deducido , fe hiziefle ver , que el Confer
vador íc ha mezclado á providenciar , y conocer en lo que no 
Coca á la Cafa Real, ni a fu jurifdiccion , lo que con relación 
¡puntual fe motiva en la quexa , citando los inftrumentos en que 
le funda. Y afsi juftamente pudo la Chancilleria mandar traer 
los autos á fu Tribunal para lu vifta , é inípeccion , y íi por ellos 
conftaffe la quexa de el Común, contener a el Confervador en 
los limites que le íeñalan fus Cédulas: y , fiendo la quexa in-
jufta , y fu relación incierta , además de defpreciarla,preceder 
á otras penas, con que fe aflegurafle la obíervarcia de las Ce^ 
dulas referidas: y alsi no fe puede concebir agravio en efte 
paíTo primero , aun quando no fe hiziefle , cerno fe hace paten
te , que ja renta , y arbitrio de la Nieve no es tocante , ni 
perteneciente á las Cafas Reales. 

Fuera de que por la primitiva Real Cédula de el ano 
de 1^85. para hazer eficaz la univerfal prohibición de encer
rar Yclos , y Nieve, fe ordena , y manda á tedas las Jufti-
Cias , que lo impidan , y no lo confientan fin que primero 
fe exhiban los privilegios neceífarios para efte efcOo , como 
va notado : con que en virtud de el mandato ,y facultad de 
la referida Cédula pudo la Chancilleria reconocer fi dicho 
Don Juan Lifsón tenia Real Privileg.io para el encierro priva
tivo , que coa novedad avia pradicado , y mas fiendo efte 



fünto de éxhibicloñ finó He los Seducidos por el C o » n m 
te el juez Coníervador. : 

Acreditado, pues > el primero procedimiento , que 
la admisión de el recurío , fe verá no menos jultificado ei 
fegundo en la prifion de el Etaivano , por no aver cumpli
do la entrega ofrecida de los autos; pues,aunque Don Juan 
Lifsón ett íu memorialk conüdere inculpable , luponiendo Ja 
entrega impofsible , por tener el Coníervador los autos eu 
fu poder , y averíelos denegado á el Eícrivano , de que pre-* 
íentó teftimonio con infercion de fu pedimento, y auto ; de-̂  
be notarfe la ferie de los lances para aberiguar la culpa > & 
inociencía 

Notlficofe a el Éícrívano la Real Mejora de la Chan-j 
tillerla para que vinieffc á hazer relación en el dia 13. de 
Mar^o ) y refpondió : Que la obedece con el re/peto debido , y 
efíd prompto ú cumplíf lo que por ella fe manda , efte íiBcero» 
jprompto allanamiento es argumento precifo de que obraban; 
en fu poder á la fazon los autos , pues á no tenerlos , m* 
fe ofrecería á llevarlos* Defde el citado dia 13. tuvo fufpen-í 
dida fu obediencia fin Concurrir a la relación , ni fatisfacec 
á tan culpable omifsion , hafta que en el día 24. prefentót 
pedimento en la Sala efeufandofe de la entrega , motivando^ 
que qilándo fué requerido obraba una parte de los autos eit 
poder de el Coníervador, y qüe defpues le avia recogido loŝ  
demás, fin quererlos bolver j como conftaba de el pedimen-i 
%o i y Auto de dicho coníervador en que declara efta exif-i 
Jcncia , y negativa con fecha de el dia 15. 

Qilándo la infalible congetura , deducida de la primea 
Sra refpuefta , no hiziera fofpechofa la fegunda , y el tranín 
to de los autos pofterior , y cuydadofo , para iirpedir aque^ 
tumplimíento, concurriendo á todo el Eícrivano ; quedaría ef
te convencido por fus mefmos teftimonios $ y pedimentos^ 
pues por el prefentado en la Sala confieífa , que tenia en íu 
poder parte de los autos quando fue requerido, y que los en^ 
tregó defpues á el Confervador , lo que no pudo , ni debi6 
hazer > y en efta parte dificultó el cumplimiento con fu he4 
cho voluntario : con que fe conftituye culpable > y fe agra-í 
ya fu culpa con la circunftancia de que , íiendo el auto con 
que prueba la negativa de la exiftcncla de fecha de el dia i fq 
fufpendió reprefentar en la Sala efta preparada efeufa haft^ 
el dia 24. y uniendofe efta demora increíble á el argumento 
formado de fu primero dllanamiento , y á Ja obligación d©-
confervar los autos en fu Oficio, y fer refponfable per ellos? 
dan fobrados motivos para que la Sala le apremiaíTe con la 
captura á la efedliva entrega. 

Pero ceíTa toda duda con la confefsion efpcntanea he-{ 
'cha en la Sala en el citado dia 24. de tener en fu peder , y 
Oficio los autos que citaba fu pedimento : Y en virtud de 
efta confefsion por nuevo auto fe mandó , que los entregafie, 
ó que vinieffei hazer relación pena de proceder á loque hn-
vieífe lugar : El que inmediatamente fe le hizo faber , y ref. 
pondiq en prefencia, de U Sala fe le permitiefíe ir primero á 



(DfUt; 

% * fcómútiicar con el Juez Confcrvador , y por no haverfele peí^ 
y jm.itidp"> quiíb coas'ir preíb, que entregar ios autos , como to

do reíuka de las diligencias en íu razón obradas : Y íi Don 
Juan Liísón las advirtiera > y coníiderára, reconociera la benig*» 

> nidad de la Sala en no paflar de la captura á otra mas leveca 
providencia a vifta de tan repetida , y qualifteada inobe-. 
diencia. 

Aunque la intención de l l Ciudad > y fu Común fea folo 
perfuadk fu pretenfion principal > y lo juftiticado de los medios 
pradicados á efte fin , que vno , y otro parece queda fundado 
con lo deducido i fin embargo por incluir el primero Memorial 
algunas exprefsiones > que pudieran omitiríe por impertinentes} 

< • es precifo ocurrir a el pallo > porque no fe atribuya á conven-. 
: ¡cimiento el difimulo > y tomen algún cuerpo con el filencio* 
1 Dice pues , qué aqm no ay interés de el Común de Valla-

'dolid, ni regalía dé fu C/W¿Í£Í , y por coníiguiente , que no Ion 
partes fus Procuradores Generales i y íiendo el aíTumpto fobre 
vno de los abaftos, no se como fe puede negar el interés a el 
Común , y la regalía , ó intetvencion de la Ciudad con ef-
pecialidad quando fe pretende en fu nombre, que no fe prohi
ba á el Ayuntamiento aquel govierno económico , con que ha 
cuydado zelofo de efte, y de los demás abaftos para el mayor 
beneicio publico, haciendo en tiempo oportuno los encierros^ 
para aflegurar no folo el abafto , fino la equidad en el precio, 
folicitando concürfo de abaftecedores para que fu mutua opoíi-
£Íon facilite, aquella equidad. 

Y en efta confideracion fe puede dezir,y fundar, que fin em
bargo de que pertenezca á elRecaudador todo lo anexo á la ren
ta Real > que fon los derechos de el Arbitrio Quinto , y Millom 
con todo lia de quedar refervado el govierno económico á el 
'Ayuntamiento para providenciar todo lo neceffario á el mayor 
beneficio de efte abafto publico, por el refpcdo precifo de fet 
abafto,: en tanto grado , que íi el Recaudador de el arbitrio 
fueífe morofo en ebencierro , le podrá hacer el Ayuntamiento 
de oficio , para aflegurar el abafto , y quando el Recaudadof 
lo quifíeíTe por sí adminiftrar , hallando la Ciudad abaftecedor* 
que dieífe pliego con precio mas moderado , fino le allanaffe eí 

¿fia el sup « rium«YVH| Recaudador podrá el Ayuntamiento admitir á el Obligado , y 
entregarle el Yelo recogido afianzando á el Recaudador fus de
rechos , como también , fi el Recaudador no fe fujétaíle al pre
cio dado por la Jufticia, y Ayuntamiento* 

Afsi lo ha pr'adicado Valladolid por punto general > co^ 
imo refulta de fus acuerdos , y de diverfos ados , pero entre 
otros fe hace mas notable el juicio feguido en el año cíe i 
que aun pertenecía efte arbitrio a Pablo Xarquics por los efpe-
cíales Privilegios, que tSto citados, y en reprefentacion de él le 
ufaba en ValladoUd Don Vicente de Caftro t Y teniendo ef
te hecha prevención para abaftcCet , por no averfe fujetado 
á el precio delAyuntamiehto por efte,yfu]ufticia fe nombró admi 
niftrador , á quien fe mandó entregar el Yclo recogido en 
Cafo de no allanarfc dicho Don Vicente a vender á el pre-̂  

gü y cío feñalado por la Ciudad í dé Cuyos procedimientos, com^i 
contrarios, á fus Privilegios , fe quexó Don Vicente de Cáf, 

jpuivíid ol obiiilsq 

otros íe hace mas notable el juicio leguido en el año de 1663. en 



n m s rnéfo* hazer relauon , y que en el in c 
novaíle po. ia Ciudad , h que ^ e l ^ P o r yiaclVonkrvaaa., 
Cluncillcria de él no innove > pueílo P 0 ^ ^ S ^ 
por n ie la r le á impedir la económica, y P f W ^ ^ 
cio;u ou^ era privativa de la Ciudad , y^viílo el recu o le 
d 6 auio R-al en feis de Abril de dicho ano de 1^4. que d i -
^ a í s T i V l ^ c L / ^ . excede , y buehanf* hs autos i 
Ta ^ a d S a qm proceda conforme huviere lugar , y por «oro 
fe & i f ^ i J e / í e l s maravedís fin fdtaf dta afguno. 

Si la Chancilleria pudo conocer por exceífo aun con, 
Ira el luta Goníervador privativo , é indubitado de los 1 r n 
k i i Ü m de aquel arbitrio,, á que íe arredó la Real Cédula 
d¿ el año de 83. en que fe pone la mifma inhibición aun 
ro* via Ae excejfo , y pafsó á declarar exceder el Coníervadoi; 
tor el hecho íolo de aver mandado que le fucilen hazer re-
ación de los autos obrados por la Jufticia, y Ay untamiemo| 

t que fn el ínterin efte no inovaíle : como íe ha de poder, 
oy dudar á la Chancilleria efte conocimiento fobre los au-: 
tos de un Confervador ; á quien íe le niega con tan graves 
íundamentos , que lo íea de el arbitrio , y quando tiene ya 
fniefta á la Cuidad una bterdiccion , no íolo temporal fino» 
rerpetua > y abfoluta ? 

Corieiponde á los Procuradores generales la defenf^ 
de los derechos de la Ciudad como la de los interefles de c | 
Coman * y mas en el pcefente afllimpto, en que fe confiderati 
tinidos los dos refpetos, por imetcflaríe el Común , en quc( 
cuyde de efte abatto la Ciudad ,dc quien eftá recibiendo c | 
b¿neíició continuado de fufpender el ufo de las Reales Facul
tades , que la conceden dos mrs. en libra de Nieve , cuy0 
alivio haze baxar el precio: debiendo á fu defvelo , y-j 
cuyiado aprovechar con tanta folicitud la eftacion que 
cjrrefpondc para prevenirfe de Nieve , que con la dura
ción fola de quinze dias aífegura Yelo para algunos añosj 
y en la dilatada de el Ivierno próximo pafíado lo huvier^ 
afsi pradicado , á no haveríele impedido á inftancia , y, 
lolicitud de dicho Don Juan Lifsónj quien no podrá decir,que. 
tiene hecha toda aquella prevención , que la eftacion le ofre
cía con facilidad. Y por privar á el publico de efte beneficio , a 
que anfiofo anhelaba el Ayuntamiento > fe ie ptotextaron los 
danos en el citado pedimento de 29» de D^ziembre por los 
TrocUradorcs Generales, y fe le repitieron en ^ l de fíete de Mar-
9) , añadiendo en efte, que los daños eran y¿ a la fazon tvU 
¿entei , y conftderab'es , pues fegün la duración de fas Teles fe pu*i 
do hattr prevención para tres años , y ajfegurar d ti Ccmun el 
htnsfieh en la mtad de el precio* 

Qjí to pues el Conlervador por fu pnmfro proveído e| 
povietno económico, y politico de el Ayuntsmicnto ,ye lu fa | 
de los demás (leales Derechos , que rcfiden oy en la Ciudacf 
por el ajafte hecho con el Recaudador ; y íeparó también ¡fc 
€1 Co mvi de el maternal abrigo de la Ciudad , impidiendo! 
eme le a'iaftezca , y alimente fu propria Madre, y que reciba 
tovoluauíw, y; vio-ieato de agena mano el abaftp, y íuftentoj 

Con 
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Conque no fe puede <iezir con razoti ^ que aquí no viene in^ 
teres de la Ciudad , y Comua : ni io puede leí la que da el 
Citado Memorial en lo reipedivo á el Común por no tíÉU& ja
mas logrado la Nieve mas barata > qué d quarto* Y por lo que 
toca, & regalías dé CiudAd en poftura ^ que no Je ha negado , n i 
difputa , antes bien Con mucha gál ante ría Je ha P E D I D O d el 
Ayuntamiento Id hagai 

Por quanto no coníiíié foío el benefició publico , que 
ha motivado el l i t ig io , en que pot aora 1c venda la Nieve á 
quarto 5 íi también en que l'é perpetuaíTe eí\a equidad , ha
biendo cppiofa prevención de Yelo para que en todo el dila
tado tiempo > que fe furtieffe el abaíto con el encierro de los 
Pozos, pudiefle * y debieíTe conlervarfe aquel primero mode
rado precio :. Y aunque el Ayuntamiento tenia aííegiírado aquel 
beneficio en el ínterin que durafle él Yelo , que aun conlei va-
ba en un Pozo defde el año pallado j queria aprovechar la 
oportunidad de la eftacion para dilatar efte interés á el Co-
iiiun , hazíendo nueva prevención para tantos años , quantos 
permitía la duración de los Yelos , lo que no pudo confe-
guir * de que fe le aumenta el dolor á el ver , que ^ perdi
da ya la ocaíion , recela íl aun podrá continuar por todo efte 
áño aquel beneficio :. Con que no fe comprehende todo el in
terés publico en qiie por aora fe aya dado el precio á quartOi 
abandonando el relpecto próvido á lo futuro. 

Empero para reconocec fi efta prefente equidad ha de
bido fu fer á la poftura, dada por la Ciudad > y fi la quería 
hazer a el Común Don Juan Lifsón qitando intentó incluirfe 
en el abafto de la Nieve ? debe reflexionarle íobre los paíTos 
de el expediente. La primera Petición , que dio Don Juan an
te fu Confcrvador /concluye vna abfoluta interdicción á la 
Ciudad, haziendo para ú proprio > y privatívú , eí recogimiento 
dé eí Telo para et confumo, y abafto de el Publ icoY cita inter
dicción fe mando hazer fabet á la Ciudad por el Juez Coníef--
Vador > como re Culta de el pedimento > y auto j que Van de
feridos > y copiados. 

Defde la primera Petición de el Común ante eí Con-
fervador preíentada en ig* de Noviembre , fe hizo la princi
pal ínftanda fobre que no fe embarazaíTe á el Ayuntamiento 
la poftura i y aunque fe repitió lo mefmo en varios pedimen
tos i y en el ultimo de fíete de Marco j no fe dió decreto al^ 
guno declarando j que no fe impedia la poftura ; hafta que ele
vada , y admitida la quexa de el Común en el Regio Tribuna^ 
y eftrechando el tiempo para dar principio á el aballo , que 
debe ,comentar en primero de Abr i l ; en el antecedente ultimo 
de Marco fe hizo faber á la Ciudad un auto de el Confetva-
dor , ert que mandaba y que el Ayuntamiento dieífe la pcftiira 
dentro de 24. horas con apercivimlenio , que pafiadas , la daría 
jpor si. 

El Ayuntamiento , que pot veneración a la controveríia 
judicial hafta aquel eftrecho havia fufpendido feñalar precio á 
efte abafto, que por lo regular lo fuele hazer en principio de 
el año , haviendo cerrado los Pozos, cuyo reconociínientoí y 
cíiado 1 es la regla gara efta poftura > íin embargo, que no fe 
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!« Havlá permitido aquel recónóclxmcnto ; y cotiterando, que 
por el mcímo hecho de el proveído íe conteflaba yá en a%ua 
«iodo el derecho privativo de el Ayuntamiento 5 vfando at J » 
derecho privativo , reíervado íiempre á las Jufticias por todas las 

I peales Cédulas , y con toda expreísion por la principal de 
$:iudo año de óSj vdió la pojlura d quatro Maravedís, 

Difcurra aora la coníideracion mas fincera fi fe penfa-
ba en permitir á el Ayuntamiento la poftura , quando no Te 
jpudo confeguir efta declaración con repetidos pedimentos^ 
judiciales en el efpacio de quatro mefes í : y fi fué pedida , y 
m di/putada ante el Confervador la poftura, quando no baíta 
para declararla tan reitarada inftancia febre lu detenía l Y í i 
icl mandar el Confeivador á el Ayuntamiento por auto i y eoi> 
apercibimiento , es como quiere íupor.er el Memorial pedirla, 
ton mucha galantería , ó decretarla con juriídiccicn rigurofa^ 
y con prccifion la mas eftrecha? Y fi el averia dado el Ayun-f 
itamicnto ufando de Ju regalía , y derecho , privativo , cemoí 
j o expreífa el acuerdo de el día 31. de Mar^o, es aierfe conn 
formado la Ciudad con el auto de el Ccnfervaáor , cerno lo ex-i 
plica el Memorial de Don Juan Lifsón. 

Eíla reflexa , y nota merecía el Memorial en otras igua-í 
Ies exprefsiones como es dezir , que la Sala , y Chanciiieria 
¡tiene obedecidas las Cartas-Ordenes en la fegur.da parte de que el 
Juez. Confervador profguiejfe en las previaencias eorrefpcndientes 
A el encierro de Telóse pues, aunque el Juez Confervador las 
iníerta en la fuplicatoria de 30. de Marqo, la Sala folo h ^ 

Kt knandado halla aota , que Je pongan cen hs autos , y con lafu~ 
flicatoria de 3 o. de Abril del año antecedente ; íin cmbaigo de 
la qual pafsó á determinar la Sala aquella contrcveríia , y fq 
(Cxecutaron fus probeidos á vifta del Juez Ccníervador , ü n 
¡que hafta aora fe aya manifeftado ofendida la Suprema Realj 
(junta > ó por que acafo el Confervador no coníultarla leco-
uocido á la jutifdicion de la Sala ; ó porque quando hizieífc 
la confulta eftarÁ jucamente olvidada por la Real Junta , que 

'stás nomciD h jflb la fraífe con que nota Don Juan Liísón en lu memorial^ 
la reprefentacion , <jue fupóne hecha á el Real Confejo poi^ 
la Sala fin aver tal reprefentacion , ni á el tiempo de ej 
Memorial motivo , ni precifion para reprefentar. 

Pero, omitiendo otros reparos , íobre el Memorial re-4 
ferido, el que río admite difsimulo > es que de los antece-̂  
dentes voluntariós fupueftos que haze en él Don Juan Lií^ 
son de no tcnet interés la Ciudad , ni el Común en que í e 
las quite el govierno de un aballo , que oy les pertenece 
por tantos títulos j pafsé i inferir con la meíma fupoficion, 
y con grave nóta , é impoftura á los Capitulares de la Ciudad, 
que fe prueba cen evidencia no fer la poftura el principal a¡Jump* 
to de la Ciudad ^ fino es el todo de precifar a las cafas Reales , J 
que arrienden , y no adminiftren fus Pozos , PARA 2)10 PER*Í 
V E R la comijsion de ellos, que arrendando la Ciudad toca d fus: 
Capitulares , que es el ufo , y B E N E F I C I O , QUE E N D I C H A 
CONCLUSION S E P R E T E N D E , 

No puede ignorar Don Juan Lifsón ( que es hijo de 
tolid ) que ni los Capitulares de la Ciudad en Común, 
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h l ios Comiíl^tlÓiHfSrt'^^^^ cfte abafto tienen inter
vención, , ni manejo en fu produdo , que toca á el abal-
tecedor quando le ay , y quando la Ciudad adminiftia nom
bra una perlbna de toda confianca jque lleva , y da la que l i 
ta , y cíia fe examina , y aprueba en la Junta formada poc 
Real Cédula en la Poflada de el Prefidente de la Chancille-' 
l ia j y que el minifterio de dichos ComiíTarios comprehen-
de folo un continuado laboriofo zelo fobre la proviíion , yi 
buen ufo de eftc abafto , fin gozar fueldo alguno , niapro-
Vccharfe de una onza Vibre de Nieve , pagándola cada Regi
dor como otro particular : y que eíle penoío afán á el ma
yor beneficio común le preftan con Chriftiana emulación , y 
firf efpérar el mas leve temporal interés: Con que no debió 
dicho Don Juan Lifsón contra fu ptopria puntual noticia pu
blicar efta íinieftra ofenfiva nota. 

La que ha puefto á el Común en la precillon de vefa 
ponder, y aun de repetir lo que nunca pudiera imaginar,que 
es , el que los Miniftros de los Reales Alcázares fe niezdaf-
fen á Proveedores para el recobro de fus fueldos en el mayor 
ideado producto de efte abafto , arbitrado , y dirigido por 
fu mano con efte intento , que no fe debiera deziráno con* 
fcífarlo dicho Don Juan Liísón con exprefsiva fencillez en 
el principio de fu Memorial , ibi : Aver el Suplí i ant e confíde-
rado SERÍA U T I L , y conveniente al atrajfo de conftgmcion, qui 
padecen dichas cafas Reales , y SUS D E P E N D I E N T E S encerrar, 
de quenta de aquella Revi Hazienda dichos Pozos , con que aquel 
imaginado , particular , beneficio con preciíion avia de recaed 
en diminución de el Común , y afsi fe manifiefta lu defenftt 
Jj'ufta para evitar aquella quiebra , que paífa de foípecha 4 
defeubierta practica. -

Si fupone Don Juan , que el tomar aquella proviíion á 
quenta. de las Reales Cafas, fue por coníiderarla t y con* 
veniente d el atrafo , que padecen fus dependientes > Como quiete 
defpues perfuadir , que en la contradicción de la Ciudad , y 
Común fe perjudica á el íifeo , y Patrimonio Real , toman
do efta authorizada voz , que no le puede pertenecer para el 

£ aífumpto de oy ; pues , aunque el arbitrio de la Nieve Jea una 
de ¡as Regañas, y que como tal fe nomina en la citada Real 
Cédula de el año de 1683. no fe hallan anexas á las Reales Ca-: 
fas efta , ni otras muchas regalías, antes por la exprefíada C é 
dula fe eftablece por una de las Rentas Peales Provinciales 
con particular Superintendencia , encargando fu gCA'icrno, y 
jurifdiccion privativa a el Confejo de Hazienda : Con que en 
la realidad viene á fef Don Juan Lifsón , quien ufurpa el pa
trimonio Real , queriendo hazer privativo de los dependientes 
de las Reales Cafas de Valladolid el arbitrio , y Renta Real de 
la Nieve de aquella Ciudad. 

Notafe también en dicho memorial, como novedad per
judicial; averfe eñeenrado Yelosen el Pozo fito en las cafas de 
la Chancilleria , y á fu exemplo en otro de el Corregidor , lo 
que fe debia efeufar , fino fe queda oír la precifa fatbfacion; 
pues el encierro de el primero Pozo fe hizo de orden , y man-
jlato de el Real .Acuerdo, fupliendo íus gaftos, viendo el aban

dono 
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'. Hóro defifib ele los tfiol nias {Tfottptós,ycf o r t r ro s ,y ^ 
era de los primeros , eLckna la Cudadj liiviendo lu piC" 
yencion para proveer el aballo de el Ccttmn , y 0̂ raia ̂  r 
t i i beneficio particular , y para acordar e í b pteyeriCion naer-; 

. ^ino como Uno dé los Mimftrosde el Real Acuerdo Don ae-
baftian de Pliego Valdes , Juez Confervador pribaiivo de 
cite arbitrio j en que fe incluyen las licencias para ios cncierr 
ío í ^ cüyd beneplácito folo aprobarla aquel s¿lo. auihori» 
fcado por todo el Real Acuerdo debió Don Juan eminrie no 
íiendo para venerarle > y por no traer tan á los ojos de todos 
el cargo contra si proprio : de aver defamparado el encierro de 
aquel Pozo en tart dilatado tiempo j cuyo grave dcfcüido esuo 
íiel teftimonio de los daños acaecidos á el Común , y protexta-r 
dos por éí contra la prohibición puefta ala Ciudad ^pues ano 
iaver providenciado el Acuerdo el encierro de aquel Pozo hu-r 
yiera faltado fu provifion á el publico* 

En cafa de el Corregidor no áy PczO alguno ,n i le tic-r 
tic en otro fitio > con que no puede averie encerrado: Y el que 
trasladaíTe el Yelo , que fe congelaba en el patio á un Sótano 
próximo para fu regalo , Ínterin > que le abria el pUcflo publw 
c o , como lo haze íin reparo qualquíerá particular vezino , 
los Botilleres, y Alojeros, no le debió capitular contra el ^u-
perintendente , y Corregidor , por no defcubrir con tanta cla~ 
ridad, que fe le tiraba como á Padre de el Ccmun , y miem-t 
bro prinerpaliísimo de el Ayuntamiento ^ correfpcndiendo de 
cfte modo á la atención reverente * con que ha mirado á los 
dependientes de las Cafas Reales , y á el caracler, y Euthcrl* 
dad de fu Juez Confervador j fuípendierdo el ulo de la fa
cultad i y arbitrio para impedirles el encierro hafla que ma« 
nifeftaífen Privilegio legitimo ,como fe lo previene,y permn 
te la Real Cédula de el año de 1683. 

Intenta perfuadir dicho memorial, que toda la queftion 
ele la Ciudad j y el Común fe reduce > á que íe le entreguen 
las llaves de los Pozos Reales, trasladando la conclufion de un 
'lolo pedimento , y efta truncada, fin proíeguir con el fin de la 
entrega de las llaves* y Pozos ̂ qüe era, como contenra el pe
dimento , para que fe prócédiejfe d el reconocimiento de ellos , y en 
f u vifla d la POSTURA , y demás neeej/artás providencias. En 
que iba refumido todo el govierno Económico privativo del 
Ayuntamiento, y con mayor exprefsion deducido, y motiva^ 
do eñ el principio , y cuerpo , y en los anteriores , que re
produce > en que fe exponen, y piden quantos derechos per
tenecen oy á la Ciudad , afsí por la repreíentacion de el Re
caudador , como por el reípedo de abafto publico , y los 
íneítnos que Don Juan demanda,como pribativos en íu pr i -
meto pedimiento j y virtualmente fe le conceden por el auto, 
y fe le conícrvan en el efe&o liafta el prefente eftado. 

Sin que la entrega de las llaves, y Pozos fe deba folo 
entender de la propriedad material, pues efta no lá demanda, 
ni difputa , qüien fe allana á fatisfacer fu renta, no obftantc, 

• que algunos fe hallen eti defpoblado , diílartes de los Alcáza
res , y Bofques Reales * y que per la Cédula de el año 
de ¿83. los Pozos Reales íe incorporan en la Renta, como per-
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trechos de el arbitrio, y hafta aora no confta de adjüdicaciQfi 
clpccial á ios Alcázares de Valljdoiid , y la prcteniion de el 
Oüaiaa aobre el v io rác ios Pozos dize -reípedo prcclflo 4 -el 
Velo enceriado en ellos, como iDateriapara el aballo ; Y par
que en uño contervaba la Ciudad íu Ycio ptoprio, que emeer'-
ro él año pallado en vurad de el arcendainiento de el que o y, 
le utiliza , y aprovecíia Don Juan Liíson , havieodo executa-
<io á la Ciudad put ei arréridaiiiicfítO'de el Pozo ü n adnikirie 
el í'upertor, y ejíeeisivo importe de el Yelo de que íe ha apo
derado* 

Concluye el Memorial rotulando el Pley to áfu propo^ 
l i to T aunque á el mtímo de hazer creer, que loio es la qoer-
clon íobre la entrega material de ios Pozos, y abi le iiicwbej 
fobre que je entr^guta 4AS ííams ¿ y dexe libre ei v/o-, y beneficio 
-de los Pozos d ei AyuntAmUnto , no obftmts fsr proprios di íét 
Cafas Reales, T /úbre , que el Acuerdo , Corregidor , ni otro par~ 
titular no encierren -en oir js Pozos lelas, perjudicando los derechas 
de dichas Cafas Reales, 

Como ios atitos de el Gcmfervador no fe han hecho 
comunes^, «no labe el C o m ú n , ni ius Procuradores lo purdeu-
Jár que comprehenden, pero ha tiempo que tienten Vos etee^ 
tos , que producen j.por los quales : por lo que ei Co i un ha 
d^dicido en fus pedimentos, que es lo meimo , que aquí ex
presan aunque con jceladon mas dilatada : pot lo que pidió di
cho Don Juan,y de que oy etVi en preteníion i y por.la le-
gunda parte de la iufecipcion de el Memorial 5 íe dexa perfua-
dir ,que la quellion.ha (ido , y es íobre querer Don Juan Lif -
.són ¿ipropia'fe el arbitrio y que es Renta Real , fin 1er Recau
dador, ni tener poder de ei , y difpener en el aballo publko con 
dominio de ípo ' t i cof in intervención ios ComiiTados de Ayun 
tamiento á excepción de los demás abados , y que 'halla 3 4 . do 
MaiZíí) también lo era fobre negar i el Ayuntamiento la poflura: 

Y pues Don juap Litsón fupone^que qualquiera Eícri', . JI > los 
intitulará de aquel modo , razón es, que íe vea como ios im ifd . 
la el Efciivano , que los authoriza , ( cuya intel;geí cla es ívieíi 
notoria) y ella prueba fe halla en el pedimento , que t;,c, 
fentó en la Sala para efeufar la entrega en el citado día 24. d 
Marzo , en que dize á la letra , que por fu te/i i momo p-alfaban -lo* 
autos obrados por el Juez Conjervador , y pedimentos prefentado's 
por los Procuradores de el Común SOBR E , fí tocaba d hs I n d i v i 
duos de los Reales Alcázares la DISPOSICION , de eí encierro-
POSTUR A y y V E N T A de Nieve > ó d el Ayuntamiento, 

No era permifsible detenerfe en la aberiguacbn centcn-
tible de qual ha de fer el [obre de unos autos , que no ciWa 
prefentes > pero es digna de difeulpa ella íáti facion moieíla 
quando reduce el Memorial á la voluntaria deferipdon de los 
autos. Toda el alma de e/ie negocio: en que da á Valladolid mod-
vo para que el fentimiento, que deíahogaba en la primera míe-
xa , le explique aora por via de fupíica , íobre que fe per-
mira que fe le oyga en aquella Real Audiencia cortando ea 
la raiz tanta Competencia , y queftion , por ia mifma con-
duñon del primero Memorial. 

8 Pues 



Tucs no parece ¡ufto que teme ya mas cuerpo m nm 
godo, que no tiene mas alma y que el fobre-ejerite : Y que a noi 
authorizarfe eíla injníta preteníion , y novedad de Don Juan 
Liísón con el Jobre-efcrito de íer derecho perteneciente a las 
Caías Reales , el arbitrio , renta , y abafto de la Nieve , í o -
licitando en cftc ideado concepto el an paro pederoío de la 
feria, circuftanciada, Real Junta de Obras , y Boíques, y de 
otros individuos, y dependientes de elevada clafle 5 pron pía
mente fe hirviera Talido á eJ pafíb á tan violento en peño , 35 
la mefma Jufticia Ordinaria , ó la Chancilleria Lxivieia >á deí-
terrado aun la memoria de eíla controveiíia , y cenfíhuido o, 
la Ciudad , y Ayuntamiento ^n el ufo liberrimo de el Govier-
no político , y económico, que tienen tedos en eflos Reynos 
íbbrc los abaftos públicos 5 y por el meímo pren pto medio, 
i) por el de el Miniftro Juez Coníervador de el arbitrio hu
biera pradicado el recudimiento para todos los demás derecho* 
que pertenecen á la Ciudad en nombre de el Recaudador. 

Por lo que el Común , y Ciudad de Valladclíd t u 
tontrapoíicion de el primero Memorial reducen fu íuplica» 
y pretenfion á V . a la coníideracion ío la , de que aplique fu 
inteligencia á lo interior, íivbflancial de efía cauía, y deíprc-
cié las atentadas , eíxteriores , authoridades , y vezes de que 
Ja viften los que con ellas lolas la defienden , pues vive el 
Común confiado de que en eftc rtflexo , interior , juyzio 
iquedará notorio: que el arbitrio de la Kieve , que es una 
de las rentas Provinciales ro puede fer tveante , ni pertene* 
tiente á las Cafas Reales : Y que fin efías cerdiciores no fe 
puede mezclar á conocer el Juez Coníervador en lo que es 
Renta Real, y de ía jurifdiccion privativa de el Peal Con-
ifcjo de Hazienda , ni menos á prohibir , como ha prohibida 
en un todo á el Ayuntamiento el gevierno político, y eco-* 
tiomico de aquel abafto que compite á todos en cílos Keyi 
feos |>ara el mayor beneficio 4e el Publico. 






